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"Mapas de riesgo
sonatribucióndelINE'

Van cuatro candidatosque solicitan medidas de protección: uno la
Presidencia de la República otros tres de Chiapas, Morelos Veracruz

OTILIA CARVAJAL

-nacton@eluntversal.com.mx

La consejera presidenta del INE.
Guadalupe Taddei, señaló que no

hay incumplimiento la sentencia
delTribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación (TEPJF) en

materiadeseguridadyqueelórgan
electoral ha implementado todas las
acciones dentro de sus facultades.

Hasta el momentocuatro can-

didatos han solicitado medidas
deprotección: uno la Presiden-
cia de la República otros tres de
losestadosdeChiapas, Morelos
Veracruz; sin embargo, no se

ofrecieron másdetallespor segu-
ridad de los abanderados.

En la firma del convenio con la
Cámara Nacionalde la Industriade

Radio Televisión (CIRT), Taddei
Zavala recordó que en una senten-

cia por una elección local se le or-

denó laautoridad electoral orga-
nizar foros,generar mapas de ries-

go protocolos de seguridad.
"Todo eso el instituto lo cumple

yencomunicacióncon el TEPJFse

establece que los mapas de riesgo
no sonatribucióndel INE. Hay una

instancia que es la encargada de

eso". apuntó.
"Noes lapuerta del INE la que le

va abrir esa información, son las
instancias de seguridad. Es una

sentencia queya dio por cumplida
el Tribunal Electoral". señaló.

Expuso que el protocolo de se-

guridad presentadopor el INEa los

partidos también se replica nivel

local, en los institutos electorales
de los estados, donde se pueden
presentar las solicitudes de medi-
das de seguridad.

Indicó que las autoridades
tendrán su propia manera de

procesar esta información, ya

que el INE la utiliza para ver la

posibilidad de instalación deca-
sillas posibles interrupciones
durante la jornada electoral.

"Estamos buscando toda aque-
lla información que esté registrada
en el Instituto Nacional Electoral
que provea de elementos para que
las propiasautoridades en materia
de seguridad tomen medidas adi-

cionales". apuntó.
Explicó que el protocolo aplica-

doenotraselecciones, revelaque
hay algún incidente que impida
instalar una casilla, el personal del

INE debe retirarse por seguridad.
La consejera Carla Humphrey

dijo que el INE no es una instancia
de seguridad, su función es organi-
zar elecciones,pero mantiene coor-
dinación con otras instancias me-

diante mesas de seguridad.
Si bien reconoció que ha ido

creciendo laviolencia en los co-

micios, aclaró que no todo es

materia electoral está relacio-
nado con el proceso electoral.

Por suparte, la consejera Norma
de la Cruz, dijo que la seguridad es

competencia de todos los niveles
degobierno, por lo que hizo un lla-

mado que cada autoridad asuma

las acciones que le corresponde.
Externó que puede haber una

confusión respecto los mapas de

riesgo, ya que el INEelabora mapas
operativos quevanencaminados
la logística, mientras que las ins-

tancias de seguridad elaboran ma-

pas por temas de inseguridad si-

tuaciones de violencia
La presidenta del INE. Guadalu-

pe Taddei, el titular de la CIRT,
José Antonio García, firmaron en

tanto convenio de colaboración

para difundir las actividades rela-
tivas las elecciones 2024.

Laconsejera presidentasubrayó
que el propósito de esta colabora-
ción "es promover la participación
ciudadanay elevar más las
tasas de participación en las urnas

el de junio. La comunicación en

la televisión, la radio las redes so-

ciales abona la confianza en el

proceso electoral". manifestó.
Elpresidente de la CIRT precisó

que el convenio de colaboración
buscará fomentar la cultura cívica

de participación ciudadana, mo-

tivando los mexicanos, "para que
voten en los procesos electorales
históricamente más importantes
de nuestro país en este año. con el
fin de fortalecer la democracia
través de la realización de progra-
mas, proyectos acciones favor
de México".

GUADALUPE TADDEI ZAVALA

Consejera presidenta del INE

"No es la puerta del INE la

que le va abrir esa

información, son las
instancias de seguridad.
ES una sentencia que ya
dio por cumplida el
Tribunal Electoral
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La presidenta del INE, Guadalupe Taddei, el titular de la CIRT, José Antonio García, firmaron un convenio de colaboración para difundir las actividades de elecciones.




